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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE ESCARICHE

RENOVACIÓN CARGOS COMISIÓN LOCAL DE PASTOS

1729

 

Por Acuerdo del Pleno adoptado en la sesión extraordinaria de fecha 23 de mayo de
2.017, se aprobó la renovación de cargos de la Comisión Local de Pastos de este
Municipio, lo que se publica para el general conocimiento.

<< PRIMERO. Proceder a la renovación de la Comisión Local de Pastos de este
Municipio por haber finalizado el mandato de la anterior comisión.

SEGUNDO. El Presidente de la Comisión Local de Pastos será la Alcaldesa, María del
Carmen Moreno Pérez,  y  ejercerá de Secretario  de la  misma el  Secretario  del
Ayuntamiento, Ramón Vázquez Rodríguez.

TERCERO. Nombrar a los siguientes miembros Vocales de la Comisión, de acuerdo a
las propuestas formuladas por las organizaciones agrarias:

Juan Salvador Cuéllar López.1.
Juan Calvo López.2.
Carlos Fernández del Moral.3.
Luis Miguel Aguado Jiménez.4.
Pablo Rafael Montejano Moranchel.5.
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José Cuellar López6.

CUARTO. Notificar a los interesados su nombramiento como Vocales de la Comisión
Local de Pastos.

QUINTO.  Publicar  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia  de  Guadalajara  el  presente
acuerdo. >>

Contra  la  presente  Resolución,  que  pone  fin  a  la  vía  administrativa,  puede
interponer alternativamente recurso de reposición potestativo ante el Pleno de este
Ayuntamiento, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la
recepción de la presente notificación, de conformidad con los artículos 123 y 124 de
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas;  o  bien interponer  directamente recurso contencioso-
administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Guadalajara, en
el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente al de la recepción de la
presente notificación, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Si se optara por interponer el
recurso  de  reposición  potestativo  no  podrá  interponer  recurso  contencioso-
administrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya producido su
desestimación por silencio. Todo ello sin perjuicio de que pueda interponer Vd.
cualquier otro recurso que pudiera estimar más conveniente a su derecho.

En Escariche, a 25 de mayo de 2.017. La Alcaldesa.- María del Carmen Moreno
Pérez


